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ACUERDO No. PSAA09-5810 

(Abril 28)

“Por el cual se adiciona un parágrafo al Artículo Tercero del Acuerdo 5496 de 2009, que adoptó unas medidas de descongestión para los Juzgados Laborales de Cali, Distrito Judicial del mismo nombre.”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y en el artículo 15 de la Ley 1149 de 2007, y de conformidad con lo aprobado en sesión de Sala Administrativa del día 22 de abril de 2009.

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Adicionar un parágrafo al Artículo Tercero del Acuerdo PSAA09-5496 de enero 30 de 2009, así:

PARÁGRAFO: Los Juzgados Laborales de Descongestión de Cali asumirán el conocimiento, para trámite y fallo de 600 procesos remitidos por los Juzgados Laborales de Cali, correspondiendo a cada juzgado de descongestión 100 procesos.
Cada uno de los 12 Juzgados Laborales de Cali actuales, con el acompañamiento de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Valle, seleccionarán los 600 procesos objeto de descongestión, entre el 29 y el 30 de abril de 2009  y los entregarán a la Oficina Judicial de Cali  el 4 de mayo de 2009, debidamente relacionados y foliados, en estricto orden cronológico, del más antiguo al mas reciente según su radicación, en inventario que contendrá la siguiente información: Juzgado de origen, código de identificación del procesos o número de radicación, según corresponda de conformidad con el Acuerdo 201 de 1997, e identificación completa de las partes. 

El inventario se diligenciará en tres copias, una para el archivo del despacho, otra para ser entregada con el paquete de procesos a la Oficina Judicial y la tercera para ser fijada en la secretaría del respectivo despacho con el objeto de comunicar a las partes la entrega de los procesos. De la entrega de procesos, los jueces suscribirán un acta en la que se verifique la conformidad de lo entregado y lo relacionado en los inventarios”.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.   

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de abril de dos mil nueve (2009).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES 

Presidente
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